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Expediente nº: A-008/DJT2008

Objeto de la Contratación: Estudio, diseño y planificación de la estructura e indicadores de actividad de las nuevas unidades que componen la oficina judicial en cada uno de los partidos judiciales de la CAPV.

Tarea: Pliego de prescripciones técnicas.

Procedimiento: Contratación de consultoría y asistencia por procedimiento  Restringido y la forma de adjudicación de Concurso.

PLIEGO DE BASES TÉCNICAS


El esfuerzo por modernizar la Administración de Justicia y ofrecer a su ciudadanía una Justicia moderna y eficaz sigue siendo una de las prioridades del Departamento de Justicia del País Vasco. Por ello dentro de las actuaciones que se desarrollan desde la Dirección de Relaciones con la Administración de Justicia en materia de organización de oficinas y servicios y de planificación de las nuevas necesidades en ese ámbito, ha de abordarse el diseño e  implantación de la nueva organización derivada de la Ley Orgánica 19/2003 de 23 de diciembre  de modificación de la Ley  Orgánica del Poder Judicial.

En la línea de continuidad y fortalecimiento respecto al compromiso del Gobierno Vasco para con el servicio de Justicia a la ciudadanía, es procedente ejercer de forma responsable las nuevas competencias que la mencionada Ley Orgánica 19/2003, le atribuye, con la vista puesta en la mejora continua del servicio al ciudadano, aplicando principios de eficacia y eficiencia y manteniendo un adecuado equilibrio entre el servicio que se pretende y la organización que ha de hacer posible aquél.
La entrada en vigor de la Ley Orgánica 19/2003 de modificación de la Ley Orgánica 6/1985 del Poder Judicial, va a suponer una importante reforma en la constitución de los órganos judiciales, toda vez que la mencionada ley supone el cambio de las actuales estructuras por un nuevo modelo de Oficina Judicial, basado en la creación de servicios comunes procesales de tramitación y ejecución de los procedimientos. La reforma que posibilita la nueva Ley es de gran calado, y para su desarrollo es preciso acometer reformas legislativas mediante cambios en un total de veintiuna leyes de procedimiento.


La reorganización de la Oficina Judicial resulta una tarea de indudable complejidad debido, entre otras razones, a que en esta realidad concurren un cúmulo de peculiaridades que la singularizan frente a cualquier otro órgano de gestión. Dicha peculiaridad se  asienta  en que la misma  debe de servir de  soporte y apoyo a la actividad jurisdiccional de jueces y tribunales, actividad  esta diferencial respecto a cualquier otra que realice cualquier administración publica, como diferente es la propia Administración de Justicia cuya reforma en el sentido más amplio se aborda,  circunstancia esta que debe ser tenida en cuenta en el proceso que se pretende abordar  ya que la actividad principal de estas unidades que integran la ofician judicial viene determinada por la aplicación de normas procesales. 
Por otra parte en el ámbito de la Administración de Justicia se deben armonizar los importantes cambios y modificaciones legislativas que se están produciendo, con la modernización de las infraestructuras y el empleo de las nuevas tecnologías.

La entrada en vigor de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, que modifica la LOPJ, va a suponer una importante reforma en la oficina judicial que trata de dar respuesta  a la creciente litigiosidad y ofrecer a la ciudadanía un servicio público de calidad. Esta Ley viene a culminar el proceso iniciado  con los Servicios Comunes instaurados por la modificación que en fecha 14 de abril de 1999, se efectuó  del Reglamento 5/1995, de 7 de junio, de los Aspectos Accesorios de las Actuaciones Judiciales, incorporando a la citada disposición reglamentaria el Título VII con la denominación «De los Servicios Comunes>>  una de las piezas clave para la reforma de la oficina judicial, a fin de racionalizar el trabajo, evitar repetición de tareas, aprovechar mejor los recursos, liberar a los Juzgados de la necesidad de realizar unos cometidos coincidentes en contenido, tiempo y espacio con los de otros Juzgados, crear estructuras especializadas y poco sensibles a los avatares del personal que los atiende, y protocolizar y uniformar las actividades. 
Entre las nuevas atribuciones competenciales del Gobierno Vasco está el diseño, creación y organización de las nuevas oficinas judiciales lo que debe permitir determinar nuevas estructuras inéditas para dar soporte a la Administración de Justicia, basadas en servicios y oficinas comunes de tramitación.
En este sentido uno de los grandes retos que se plantean es la constitución una oficina judicial, ágil, rápida, con una correcta atención al ciudadano, que supere la actual organización compartimentada y con criterios de actuación dispares, de forma que las estructuras homogéneas doten a todas las oficinas judiciales de criterios unificados en cuanto a la estructura, organización, normas y criterios de funcionamiento acorde con las necesidades que la Administración de Justicia demanda. 

Puesto que como ya se ha mencionado, las Comunidades Autónomas tienen competencia en el diseño, y organización de las nuevas oficinas judiciales, se presenta la oportunidad de establecer estructuras organizativas adecuadas a los objetivos que se pretenden, garantizando pautas de comportamiento y decisión previsibles, evitando la diversificación de metodologías de trabajo y criterios de gestión que hoy existen.
Para ello resulta imprescindible el diseño de los mecanismos de control e indicadores de actividad y calidad, que permitan un seguimiento de estas estructuras a fin de adecuar, en caso de ser necesario, la organización diseñada. El diseño de los indicadores mencionados exige un amplio conocimiento del funcionamiento de las aplicaciones informáticas implementadas en las oficinas judiciales de la CAPV, de forma que se pueda realizar el seguimiento de los mismos de forma automatizada.


Por otra parte se debe prestar una especial atención a la gestión del cambio, toda vez que este afectará a todos los órganos judiciales de la CAPV. El profundo cambio de estructuras que se prevé, requiere de un estudio pormenorizado en cada partido judicial de forma que el impacto de la aplicación de la nueva oficina judicial se vea, en lo posible, minimizado.  El cambio debe venir acompañado de nuevas y más efectivas formas de participación y relación entre los integrantes de la oficina judicial todo ello dentro de las relaciones y responsabilidades de cada uno de los Cuerpos de la Administración de Justicia.

2.- Objeto del contrato


La contratación de asistencia técnica para el estudio, diseño y planificación de la estructura e indicadores de actividad de las nuevas unidades que componen la oficina judicial en cada uno de los partidos judiciales de la CAPV con acomodo al diseño de la Ley Orgánica 19/2003 del Poder Judicial y del Plan de Modernización de la Administración General de la Comunidad Autónoma. 


El objeto contractual se divide en varias fases:

1. Diseño de la estructura de las nuevas unidades que componen la oficina judicial en cada uno de los partidos judiciales de la CAPV.

2. Estudio y elaboración de un sistema de indicadores de evaluación para los servicios comunes generales, acorde con las aplicaciones informáticas implementadas en los órganos y oficinas judiciales de la CAPV.

3. Estudio y elaboración de un sistema de indicadores de evaluación para los servicios comunes procesales de tramitación que se diseñen, acorde con las aplicaciones informáticas implementadas en los órganos y oficinas judiciales de la CAPV.

4. Estudio y elaboración de un sistema de indicadores de evaluación para los servicios comunes procesales de ejecución que se diseñen, acorde con las aplicaciones informáticas implementadas en los órganos y oficinas judiciales de la CAPV

5. Estudio de las necesidades y medios disponibles tanto materiales como personales para la implantación de los indicadores. La organización de los mismos debe basarse en las nuevas tecnologías con sujeción a las aplicaciones informáticas diseñadas por el Departamento de Justicia en este ámbito.

6. Estudio de las necesidades para la gestión del cambio en cada uno de los partidos judiciales de la CAPV.

3.- Ámbito de aplicación del contrato


El ámbito de aplicación es la Oficina Judicial y Fiscal de la Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma de Euskadi. Asimismo la ejecución del presente contrato conllevará la visita a diversas sedes judiciales fuera de la Comunidad. Los gastos por desplazamientos, alojamiento y manutención se entenderán incluidos en el precio ofertado.

4.- Facturación


La facturación se realizará a medida que se vayan ejecutando las distintas fases o hitos del contrato, tras la entrega de la documentación justificativa.

5.- Programa de trabajo


En el sobre “C” habrá de incluirse un programa de trabajo en el que se incluirá la propuesta técnica de prestación del servicio, con el siguiente contenido orientativo:

· Metodología propuesta.

· Tareas inmediatas a realizar en el bimestre siguiente a la adjudicación.

· Programación del trabajo del resto de los dos años, con calendario de fases.

· Desarrollo pormenorizado de cada fase o hito objeto del contrato.

6.- Presupuesto y duración del contrato

El presupuesto total es de 99.000 euros; correspondiendo 74.880 euros al año 2008 y 24.120 euros al 2009, y con una duración de 16 meses. No obstante, a la finalización de este contrato está prevista la contratación de la continuación del proyecto, mediante procedimiento negociado sin publicidad, por un importe adicional máximo de  50.000 euros en 2009 y 49.000 euros para el 2010, según lo establecido en el artículo 210.e de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

7.- Criterios especiales de adjudicación por orden creciente de importancia y su ponderación

1. Propuesta técnica de prestación del servicio, a incluir en el Programa de trabajo: 60 puntos.

2. Oferta económica: 30 puntos

3. Prestaciones adicionales sin coste: 10 puntos.

8.- Criterios objetivos con arreglo a los cuales el órgano de contratación seleccionará a los candidatos.

1. Conocimiento del funcionamiento de los Juzgados y Tribunales

2. Experiencia en organización de servicios comunes y diseño e implantación de los mismos.

3. Experiencia en gestión de servicios comunes de la oficina judicial 

4. Experiencia en gestión de procesos judiciales y fiscales

5. Conocimiento de las aplicaciones informáticas de gestión de los órganos judiciales de la CAPV.

6. Conocimiento de los sistemas y módulos de trabajo de las oficinas y del personal integrante de los órganos judiciales.
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